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Guayaquil, Junio 07 del 2016 

Señor 
PRISIO CARLO DORMI ANORMALIZA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la junta general de accionista de la Compañía 
ASESORES DE COMPUTACION ASCOMSA S.A. RUC 0990785430001 en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de dos años con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente. 

ASESORES DE COMPUTACION ASCOMSA S.A. se constituyo mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart V., el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco € inscrita 
el veinte y seis de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Atentamente 

non 
y 

DORMI PEÑAFIEL PRISSIO GINO 
SECRETARIO AD- HOC 

  

Razón.- Acepto el cargo de Presidente de la Compañía ASESORES DE 
COMPUTACION ASCOMSA S.A. 

Guayaquil, Junio 07 del 201 

         
LUAÍAN 

PRISIO CARLÓ DORMI ANORMALIZA 
C.10905688768 

  

TOS DATOS DE ESTA 
ABÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SAVAGE ADJUNTA.      



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.678 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESORES DE 
COMPUTACION ASCOMSA S.A., a favor de PRISIO CARLO 
DORMI ANORMALIZA, de fojas 25.760 a 25.764, Registro de 
Nombramientos número 6.879. 
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. César Moya 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 15 de junio de 2016 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido en Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

Ne 1421247



Wren caciA Y archivo 
,. Ea 

tt o Vaca 
ma: Y LE 29 E 

y


